
10 y 11 de mayo de 2018
Algeciras

#JornadasExtranjería

La inmigración marítima en líneas 
de transporte: Los polizones

Dr. Sebastian Diaz Ribes



XXVIII

POSICION ESTRATEGICA DEL ESTRECHO DE 
GIBRALTAR. PUERTA DE ACCESO SUR UE



XXVIII

Guión de Exposición

• Problemática
• Razones para embarque
• Zonas de embarque
• Situación de confluencia de Rutas de Transportes
• Acciones a realizar
• Rutinas y chequeos a bordo
• Repatriación
• Normativa
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Diferentes opciones relativas a 
pasajeros no autorizados en buques

• Polizón
• Refugiado
• Apátrida
• Desertor



XXVIII

Motivos para embarcarse 
clandestinamente en un buque

• Económicos:
– Huir de la miseria
– Buscar una nueva vida

• Humanitarios:
– Guerras en país de origen

• Legales:
– Huir de la justicia

• Viaje:
– Falta de medios para costearse el pasaje



XXVIII

Zona de procedencia de embarque de 
pasajeros clandestinos

• África Occidental:
o Golfo de Guinea
o Ghana
o Mauritania
o Senegal

• Norte de África:
o Marruecos
o Argelia

• Sudamérica
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Destinos
• Europa:

o España
o Francia
o Reino Unido
o Alemania

• Norteamérica:
o Estados Unidos
o Canadá



XXVIII

Métodos de Embarque
• La propia escala del buque
• Por los cabos de amarre
• En el interior de contenedores
• En el interior de vehículos o camiones
• Por sus propios medios
• Con ayuda externa:

– Mafias organizadas
– Tripulantes
– Trabajadores portuarios
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Lugares de búsqueda de polizones
• Espacios de carga:

– Bodegas de carga general o contenedores
– Garajes de carga rodada

• Habilitación

• Pañoles:
– Generalmente en zonas de proa

• Botes salvavidas
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Acciones a tener en cuenta cuando se 
produce el hallazgo de un polizón. I

• Activación Seguridad:  Código ISPS

• Documentación

• Identificación y toma de datos (Cuestionario)

• Determinar puerto de embarque y medios

• Determinar número

• Primeras necesidades

• Manutención

• Ropa
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Acciones a tener en cuenta cuando se 
produce el hallazgo de un polizón. II

• Alojamiento digno

• Adoptar medidas de seguridad 

• Informar Armador:  Notificación P&I

• Informar al Consignatario del siguiente puerto             Notificar autoridades 
locales competentes

PROBLEMÁTICA DE SEGURIDAD Y ACTIVIDAD COMERCIAL



XXVIII

Efectos del hallazgo de polizones I
• Riesgos de seguridad

– ¿Cuáles son sus auténticos motivos?
– ¿Quién es en realidad?
– Sobrecarga de los medios de abandono del buque

• Carga de trabajo
– Vigilancia dedicada

• Responsabilidad de custodia e integridad física del polizón
• Carga económica

– Gastos de manutención (especialmente si son 
varios)
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Efectos de hallazgos de Polizones II
• Operativa del buque

– ¿Regresar al puerto de origen o continuar el viaje?
– ¿Problemas de escala en siguiente puerto?
– Autorización de atraque

• Económica
– Gastos de seguridad privada
– Asistencia de peritos
– Posibles multas en caso de fuga
– Demoras al buque: El gasto se dispara
– Gastos de repatriación
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Acciones inmediatas a tomar

• Vigilancia interior
• Seguridad privada
• Atención a Oficiales de Inmigración
• Responsabilidad de custodia
• Gestiones para la  Identificación y Documentación

– Traductores
– Consulado
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Riesgos que genera

• Huida: ¿Dudas sobre la colaboración de la 
tripulación? Implica:
– Devolución a bordo del polizón
– Detención del buque: Demoras
– Fianza: Garantía bancaria
– Incoación de expediente sancionador

• Implicación directa del consignatario
– Multa
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Riesgos que genera
• Autolesiones:

– Tratamiento médico
– Demoras al buque
– Investigación por falta de custodia
– Incoación de expediente sancionador

• Implicación directa del consignatario
– Multa

• Agresión a tripulantes, guardias
• Daños al buque, incendio
• Situación especial de menores y su problemática
• Situación de servicio de custodia
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Marco Jurídico Internacional 

• PRINCIPIOS DE PROTECCION
• NO CRIMINALIZACIÓN.
• NO DESEMBARCO EN DESTINO.
• PROTECCION DE LA VIDA HUMANA.
• CUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES DE 

COMPAÑIAS ARMADORAS
• ASEGURAMIENTO DEL RIESGO POR CLUBS DE 

PROTECCION 
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Marco Jurídico Internacional I

• Art.13 Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Derecho a salida de un país.

• Convenio de Bruselas sobre polizones de 1957
• Solo lo han ratificado menos de 15 países
• Criterios de desembarco por nacionalidad, y en 

caso de falta de identificación, puerto de 
embarque y finalmente país de pabellón

• Este criterio puede ser el motivo de la no 
ratificación  
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Marco Jurídico Internacional II

• Convención de Ginebra sobre el estatuto de 
refugiado 1951 y protocolo de 1967 con 
amplia aceptación y ratificación

• Importancia de conjugar la aplicación de 
ambos y garantizar el derecho de asilo

• Coordinar esta primacía de la protección de la 
vida humana y continuidad de intereses 
comerciales
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Marco Jurídico Internacional III

• Falta de ratificación ha hecho que el propio sector 
marítimo en la OMI genere instrumentos 
necesarios para poder asumir la situación

• Resoluciones OMI
• Normativa de calidad y emergencias
• Normas de Seguridad en Puertos y Buques
• Aseguramiento del riesgo por aseguradoras
• Establecimiento de responsabilidades en 

clausulas de fletamento
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Marco Jurídico Internacional IV

• Comité de Seguridad Marítima OMI
• Convenio para la Facilitación del Tráfico Marítimo 

FAL CONVENTION
• Código de Gestión de la Seguridad ISM CODE
• Código de Seguridad del Buque e Instalaciones 

portuarias ISPS CODE
• Resoluciones A.871(20) con sus revisiones 

A.1024(26), A.1027(26), FAL.11(37) y 
MSC.312(88) 
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Marco Jurídico Internacional V
• Principios generales
• Política de búsqueda y localización en puertos calientes. 

Importancia a efectos de seguros.
• Tratamiento digno y no degradante articulo 3 CEDH
• No trabajo forzado a bordo
• Atención médica
• Investigación acceso e identificación de polizones 
• SOLO SE IMPONE AL ESTADO RECTOR DE PUERTO LA 

VALORACIÓN DEL CASO PERO CON ARREGLO A NORMATIVA 
NACIONAL. NO DESEMBARQUE
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Marco Jurídico Mercantil 
• Cobertura de siniestros por Clubs de P & I
• Gastos de seguridad desviación y repatriación
• Importancia para mantenimiento de trato no 

degradante a los polizones y cumplimiento de 
normativa internacional

• Clausulas en contratos de fletamento determinando 
responsabilidad en función del acceso en medios 
relacionados con carga o con el buque para armador o 
fletador CLAUSULA BIMCO 2009 Confederación 
Marítima Internacional del Mar Báltico
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Normativa Nacional 
• Artículo 11 Ley de Navegación Marítima
• Obligación de notificación
• Repatriación y cubrir todos los gastos de estadia
• Seguridad y responsabilidad solidaria en caso de 

incumplimiento
• No mas avances que la práctica legal previa
• Administración Marítima no especial
• Actuación como veremos de la Administración 

competente en materia de extranjería
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Normativa Nacional I

• Ley de Extranjería Artículo 66 y reglamento
• Obligación de notificación previa
• Repatriación a cargo de la empresa de transporte 
• Posición de responsabilidad de consignatario del 

armador
• Especial tratamiento de menores de edad
• Tipificación sanciones de gran cuantía 
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Normativa Nacional II

• Asistencia jurídica obligatoria polizones
• Obligación de garantizar derecho a solicitud 

de asilo artículo 16 Ley de Asilo 
• Especial importancia de la protocolo de 

Menores de Edad No Acompañados
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Normativa Nacional III

• Instrucción de polizones DGP 2.007
• Procedimiento y tramitación garantizando 

derecho de asistencia jurídica y asilo
• Imposición en caso de desembarco ilegítimo 

de gastos posteriores de repatriación
• Repatriación 
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Procedimiento de Asilo
• Notificación de previa acceso a puerto o en el 

momento del hallazgo
• Acceso de oficiales de Policía Nacional
• Identificación y comprobación de condiciones dignas y 

trato humanitario
• Lectura de derechos y asistencia Letrada
• Solicitud de Asilo
• Tramitación urgente y derecho a desembarco en caso 

de que se admita iniciar el trámite. Cuestiones 
prácticas.
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Procedimiento de Menores 
Extranjeros No Acompañados

• Determinación de edad si no van acompañados ni identificados
• Artículo 8,9 y 20 Convenio Internacional Derechos del Niño
• Artículos 35 Ley Extranjería y 189 y ss. Reglamento.
• Instrucción DGP 1 / 2.017 artículo 8.2
• Instrucción Fiscalía General del Estado 2.012
• Instrucción Fiscalía de Cádiz
• Hospitales servicio público
• Pruebas Oseométricas
• Paralización del buque hasta la determinación 
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Requisitos de Repatriación 

• Documentación
– Carné de identidad
– Pasaporte
– Laissez Passer

• Plan de viaje
• Escolta hasta destino final
• Declaración notarial del consignatario
• Carta de Inmigración de destino
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Procedimiento de Repatriación 

• Identificación y presentación del plan de 
repatriación

• Aceptación por Comisaria de Policía de 
Fronteras y remisión a Dirección General de 
Policía 

• Aceptación e informa favorable y remisión a 
Subdelegación del Gobierno correspondiente 
para la firma de la resolución 
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Declaración de Polizones 
Anexo I 
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Compareciencia y Asistencia Letrada
Anexo II



XXVIII

Declaración de Salida del buque
Anexo III 
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Supuesto Práctico

• 15 polizones no documentados a bordo de 
buque

• Varias nacionalidades inicialmente
• Identificación
• Pruebas oseométricas confirmando mayoría 

de edad
• Memoria de Repatriación 
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Identificación de Polizones
Cuestionarios
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Identificación de Polizones
Cuestionarios
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Identificación de Polizones 
Cuestionarios
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Identificación Polizones 
Cuestionarios
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Identificación Laissez Passez
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Comunicación Pruebas Oseométricas
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Aceptación Tramitación Asilo 
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Arrendamiento de Autobus



XXVIII

Fletamento de avión
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Confirmación Flete de avión
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Resolución Repatriación Caso Practico


